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Declaran barrera burocrática ilegal el cobro de tasa por derecho de trámite correspondiente al procedimiento “Emisión de licencia de construcción por traslado de proyecto de un constructor a otro, para continuar la construcción o modificación”, materializado en el TUPA de la Marina de Guerra del Perú

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi

Resolución N° 0477-2019/SEL-Indecopi

Autoridad que emite la resolución: Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas

Fecha de emisión de la resolución: 14 de noviembre de 2019.
Entidad que impuso las barreras burocráticas declaradas ilegales: Ministerio de Defensa.
Norma que contiene las barreras burocráticas declaradas ilegales: Procedimiento denominado “Emisión de licencia de construcción por traslado de proyecto de un constructor a otro, para continuar la construcción o modificación”, con código C-08, del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Marina de Guerra del Perú, aprobado mediante el Decreto Supremo 002-2012-DE.

Pronunciamiento de primera instancia confirmado: Resolución 0579-2018/CEB-Indecopi del 23 de noviembre de 2018.

Barrera burocrática declarada ilegal y sustento de la decisión: El cobro de la tasa por derecho de trámite correspondiente al procedimiento denominado “Emisión de licencia de construcción por traslado de proyecto de un constructor a otro, para continuar la construcción o modificación”, con código C-08, materializado en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Marina de Guerra del Perú, aprobado mediante el Decreto Supremo 002-2012-DE.

La razón de dicha decisión es que el Ministerio de Defensa no utilizó la metodología vigente, aprobada por el Decreto Supremo 064-2010-PCM, para determinar el derecho de trámite del procedimiento con código C-08, contraviniendo el numeral 53.2 del artículo 53 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS.

Ana Asunción Ampuero Miranda
Presidenta

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 12 de diciembre del 2019.

Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]LEX

soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]